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RE: SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITALIZADO 11001310304920200039600

Juzgado 49 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
Jue 25/05/2023 9:45 AM
Para: direccionjuridica@lizarazoyalvarez.com <direccionjuridica@lizarazoyalvarez.com>

Buenos días, 

Cordial saludo, 

Atendiendo la solicitud que antecede se remite link del expediente.

11001310304920200039600

Atentamente, 
 
 

Secretaría 
Juzgado Cuarenta y Nueve (049) Civil Circuito de Bogotá

Se informa que para efectos de notificaciones judiciales, las mismas vía electrónica conforme la Ley 1437 de 2011, se entenderán
surtidas en la fecha de recibido del mensaje de datos, siempre y cuando el mismo ingrese antes de las 4:59 p.m., los que tengan
entrada en horario posterior, quedarán notificados al día hábil siguiente.
 
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo del destinatario intencional; la
comunicación puede contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recepcionado este correo por error,
equivocación u omisión, por favor noticie de manera inmediata al remitente, elimine el mensaje y sus anexos. La utilización, copia,
impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre esta comunicación y sus anexos está estrictamente
prohibida y puede ser sancionada legalmente. 
 

De: Conrado Arnulfo Lizarazo Pérez <direccionjuridica@lizarazoyalvarez.com>
Enviado: miércoles, 24 de mayo de 2023 3:57 p. m.
Para: Juzgado 49 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j49cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITALIZADO 11001310304920200039600
 
Cordial saludo.

Con el debido respeto por medio del presente me permito solicitar se envíe
el expediente digitalizado del proceso No 11001310304920200039600, en el cual figuró cómo parte
apoderada del demandante FRANKLIN FERNANDO UHIA SARMIENTO 

Agradezco su colaboración.

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j49cctobt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eibi8iFWmqdHh0KpfZWntPsBspgpVqBwsrQHT3X8x5QsNQ?e=uq3qQL

